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   NUMERO EÓ 577 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

[A DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

mo y COMPARIA " INMOBILIARIA 

ES a TUNGURAHUA C. LTDA.”. 
E 
rr CUANTIA: 5/.Z'000.000.00.- 

En la ciuda de Guavanouil, República del 

Ecuador, hoy día catorce de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante mi. ABOGADO 

NELSON GUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece: 

El señor Ingeniero HANDEL OSWALDO ADOUM AUAD, 

quien declara ser ecuatoriano, casadu», 

Ingeniero Civil, coñ domicilio en esta ciudad. 

en su calidad de Gerente de la compañia 

"INMOBILIARIA TUNGURAHUA —C. LTDA.”, según 

consta del nombramiento vy acta debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaeria 

de Socios. que se acompañan como documentos 

habilitantes. Mavor de edad. capaz pare 

obligarse vy contratar a guien de conocer doy 

fe. Bien instruído en el objeto vy resultados de 

esta escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatuto Social. a la gue procede de una 

manera libre y voluntaria. para su otorgamien- 

to, me presenta la minuta del tenor siouiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo. sirvase incorporar a de    
Ab, Feos: Gusta 
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compañia INMOBILIARIA TUNGURAHUA —C. LTDA., 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Otorgaa el presente instrumento, el 

señor Ingeniero HANDEL OSWALDO ADOUM AUAD, en 

su calidad de Gerente vy por los derechos que 

representa de la compañía de responsabilidad 

limitada INMOBILIARIA TUNGURAHUA C. LTDA. según 

lo certifica con su nombramiento legalmente 

inscrito, que se agrega como documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por 

escritura pública otoroada el veinte de junio 

de mil novecientos sesenta y siete, ante el 

Notario doctor Joroe Jara Grau. e inscrita en 

el Registro Mercantil el diecisiete de julio 

del mismo año. se constituvó., con un capital de 

CINCUENTA MIL SUCRES, la compañia INMOBILIARIA 

TUNGURAHUA C€. LTDA... cuvos estatutos forman 

parte de dicho documento. b) El treinta de 

marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, 

mediante escritura pública otuargaada en la 

Notaría de la Abogada Leonor Game Peña. se 

aumentó el capital social en CINCUENTA MIL 

SUCRES, dividido en cincuenta paerticipaeciones 

de UN MIL SUCRES cada una vy se reformaron los 

estatutos, siendo aprobado por el Intendente de 

Compañias de Gbuavagquil, mediante resolución 

número IC-Ri-ochenta vy cuatro-uno cero cero 

cero. el veinte de Junio de mil novecientos
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ochenta y cuatro. Escritura y resolución que 

fueron registradas el once de julio del mismo 

año v anotados bajo el número cinco mil ciento 

cuarenta vy dos en el Reoistro Mercantil. c) El 

once de diciembre de mil novecientos ochenta y 

siete, mediante escritura pública otorgada en 

la Notaria Octava de la Abogada Leonor Game 

Peña, se aumento el capital social en 

SEISCIENTOS MIL SUCRES., divididos en 

seiscientas participaciones de UN MIL SUCRES 

cada una y se reformaron los estatutos, siendo 

aprobado por el Intendente de Compañias de 

Guavaguil, mediante resolución número ochenta 

v ocho-dos-dos-uno-cero dos dos seis nueve, del 

veintisiete de junio de mil novecientos ochenta 

y ocho. . Escritura Y resolución fueron 

revistradas el nueve de septiembre del mismo 

año. de fojas treinta y cinco mil doscientos 

cuarenta y dos a treinta v cinco mil doscientos 

cincuenta y tres y anotados bajo el número 

nueve mil ochocientos setenta en el Registro 

Mercantil. dd) El veintidós de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro. la Junta General 

Extraordinaria de socios resolvió aumentar el 

capital social hasta CINCO MILLONES DE SUCRES 

divididos en cinco mil participaciones de UN 

MIL SUCRES cada una Y reformar los estat bo 

  

    
el artículo Cuarto. Copia certificada 1/ fat ta 

Madera Gara 
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de la mencionada Junta se aurega, para que sea 

protocolizada como documento habilitente. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y  REFGRMA DE 

ESTATUTOS. - Con estos antecedentes, comparece 

el Gerente de la empresa, señor ingeniero 

Handel Oswaldo Adoum Auad, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

del veintidós de abril de mil novecientos 

noventa v cuatro, con el objeto de elevar a 

escritura pública el Aumento de Capital Y 

Reforma de Estatutos de la Compañia 

INMOBILIARIA TUNGURAHUA €. LTDGA., para cuvo 

efecto declara: a) Que el veintidós de abril de 

mil novecientos noventa y cuatro. se aumentó el 

capital en CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL 

SUERES divididos en cuatro mil trescientas 

participaciones de UN MIL  SUCRES cada unaz con 

recursos provenientes de las Reservas por 

Revalorización del Patrimonio. las mismas que 

se distribuveron., con la aceptación unánime de 

los socios. de la siguiente manera: El señor 

Ingeniero Handel Oswaldo Adoum AÁAuad adquiere 

cuatro mil participaciones ecguivalentes a 

CUATRO MILLONES DE SUCRES v la señora Violeta 

Adoum Auad adauiere trescientas participaciones 

equivalentes a TRESCIENTOS MIL  SUCRES. los 

cuales totalizan los CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS MIL SUCRES del aumento de capital.
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b) Que. a1 amparo de lo dispuesto en su 

artículo siete. numeral tres, se reformó el 

artículo Cuarto de los Estatutos. el cual 

quedará con el tenor siquiente: "ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL.- El capital de la sociedad es 

de CINCO MILLONES DE SUCRES. el mismo que ha 

sido totalmente suscrito y pagado, dividido en 

  

cinco mil participaciones de UN MIL SUCRES cada 

una, por las cuales se emitirán sendos 

certificados de aportaciones, para cada uno de 

-_— los socios, que indicarán que son sustitutivos 

de los anteriores: su carácter de no 

negociables, y la cantidad de participaciones 

que representan”. c) Bue, tan pronto se 

levalice el aumento de capital, se procederá a 

reemplazar los certificados de aportaciones que 

se han entregado hasta la fecha, por uno nuevo 

para cada uno de los socios de INMOBILIARIA 

TUNGURAHUA TC. LTDA., anulándose los anteriores. 

Los nuevos certificados, como los precedentes. 

serán no negociables v estarán suscritos por la 

Presidenta y el Gerente y serán los siguientes: 

UNO: Un certificado de aportaciones por cuatro 

mil seiscientas sesenta participaciones de un 

mil Sucres cada Una. a nombre del señor 

Ingeniero Handel Oswaldo Adoum ñuadi Y, DOS: Un 

   . certificado por trescientas cuero 

participaciones de un mil sucres cada un Y) 

Ab, “elson Gusta eje Marto +. 
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nombre de la señora Violeta Adoum Auad. La suma 

de participaciones indicadas totaliza cinco mil 

participaciones de un mil sucres cada una.» 

equivalentes a CINCO MILLONES DE SUCRES, que es 

el nuevo capital social de la compañia. CUARTA: 

DECLARACION —JURAMENTADA.- Cumpliendo con. lo 

dispuesto en la Resolución número once (Sección 

Primera) de la Superintendencia de Compañias. 

publicada en el Reoistro Oficial número 

doscientos sesenta Y nueve del seis de 

septiembre de mil novecientos noventa v tres. 

el compareciente. representante legal de la 

compañia, declara bajo iuramento que es 

correcta la integración del aumento de capital 

que se detalla en la ciáusula precedente. 

QUINTA Y FINAL: Aoreqgue usted, señor Notario. 

las demás formalidades de estilo para la 

completa valideznx firmeza de esta escritura. 

protocolizando los siguientes documentos que se 

agregan: a).El nombramiento de gerentez y. b) 

Copia del acta de la Junta Extraordinaria del 

veintidós de abril de mil novecientos noventa 

y cuatro. Esta minuta está firmada por la 

señora Abogada Natacha Roura de Hoheb. con 

matricula profesional del Colegio de Abogados 

del Guayas, Número: Cinco mil cien. HASTA AQUI 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA
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Inmobiliaria Tungurahua €, Ltda, , ULUOVLa 
Vélez 220,- Teléf: BLUE o 
Guayaquil . Ls 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE - 

Guayaquil, 25, de marzo de: 1994 : 

Señor Ing. o o o, 

Handel Oswaldo Adoum Auad : : 
EN 7 

Presente. 
aa o 

y 4 

Cúmpleme informar a usted que, la Junta * General Ordinaria ' 

de la compañia Inmobiliaria Tungurahua C.Ltda., constituida” 
según escritura otorgada el 20 de junio de 1967 en la notaria 
del Dr. Jorge Jara Grau e inscrita en el Registro Mercantil el 

17 de julio del mismo año, en su sesión de esta noche reeligió 

a usted GERENTE de la Empresa por los CINCO AÑOS venideros. 

Sus funciones, según el Art. 9” de los Estatutos, refor- 

mados en escritura autorizada en la Notaria Octava del cantón, 

el 30 de marzo de 1984 y anotada el 11 de Julio del mismo año 

en el Registro Mercantil, son: “Art. 97: Del Gerente: El Ge- 

rente, socio o no de la compañia, será elegido o reelegido por 
el plazo de cinco años. En su ausencia, falta o impedimento, 

será reemplazado por el presidente. Sus funciones son las de 

administrador de la compañia, en el sentido más extenso de la 
palabra, con amplisimas facultades para realizar toda clase de 

operaciones, tales como comprar, vender, hipotecar y gravar el 

patrimonio de la Sociedad con cualquier limitación de dominlo; 
administrar los bienes muebles o inmuebles de la Compañia; ce- 

lebrar actos y contratos privados o por escritura pública; 
suscribir obligaciones; contratar y despedir empleados, fijar 
sus sueldos y determinar sus deberes. Será el representante 
judicial y extrajudicial de la compañia y tendrá todas las fa- 
cultades previstas para tal condición. Fntre sus obligaciones 
especificas están las de: llevar bajo su responsabilidad los 
libros de actas de juntas generales, registro de aportaciones 
de la sociedad y los de contabilidad, asi como la correspon- 
dencia; y presentar ante la Junta General, dentro del primer 
lrimestre de cada año, un informe de actividades y sugeren- 
cias, balances, cuentas de pérdidas y ganancias y propuesta de 
distribución de los beneficios" 

La suscrita presidenta, Violeta Adoum Auad, 'otorga el 
presente nombramiento el veinticinco de marzo de milnovecien- 
tos noventicuatro, el mismo que le servirá para legitimar su 
personeria. 

Atentamente, > , 
Uoicta Aototestl, 

Violeta Adoum AÁuad, 
PRES IDENTA 

     
Én Guayaquil, a veinticinco de marzo de milnovegÁéntos 

noventicuatro, declaro que acepto continuar en el e 
Gerente. 

  

Ing. Handel O. Adoum A. 
GERENTE



En la presente fech ueda inscrito este 
Nombramiento de eeelo. O 

Polo) AI GAdo (Registro Boga No 
37 y Repertorio No. R 

  

o OS e rormantorrramcanenas: 

Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivas, 

Guayaquil, 29d Mars TAPIA 

( 
    

    

    

  

   
AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Meresntfii del Cantón Guayequil 

    

Ab. Malsors E O - po” ol 

NOTARIO LiiQiiar) Sar: :149
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VETIVITENESR 

UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE INMOBILIARIA TUNGURAHUA C. LTDA DEL 22 DE ABRIL DE 1994. 
Bn (uayaquil, = los veintidós días del mes de abril de mil novecientos noventicuatro, a las diecinueve horas en el domicilio social de la compañía, ubicado en la calle Vélez 220 se reunió la Junta General Ordinaria de socios de la compañia inmobiliaria Tun-  gurahua C. Ltda con la asistencia de la totalidad de propietarios de participaciones, señores Ing. Handel O. Aádoum Auad, quien concurre con 560 participaciones y Violeta ádoum Áuad, quien lo hace con 40 participaciones, todas de un mil 

sucres cada una, lo cual totaliza $ 700. 000,00, que es el 100% 
del capital social de la compañia. Preside la sesión la 
presidenta titular Violeta Adoum Auad y actúa como secretario el 
gerente Handel 0, AáAdoum A. declarándose instalada la junta, en 
virtud de que palate el quorin legal y porque los presentes asi 

a
 a
 

lo hablan re 

Ley de Compañias 

    

en base a lo dispuesto en el art. 280 de la 

2e lee el orden del día. que consta del vnibo punto: 

Ll Resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos 
3 

. 1 

PA APE mueba por ananimidad el órden dél dia y se procede al 
vopuedmiento o del única punto, pare lo cual el srente Informa 
que, por resolución N* 93-1-1-3-009, del 16 de Ag sosto de 1993 de 
la Superintendencia de Compañias, publicada en el Registro 
DVficial N* 266 del ] de Setiembre de 1993, las compañias de 
responsabilidad limitada, como es la nuestra, deben tener un 
capital social de por lo menos dos millones de sueres y, por 
ello, es indispensable aumentar el capital social de nuestra 
compania antes del treinta y uno de agosto próximo. para lo cual 
ha convocado a la presente Junta Extraordinaria. Que el aumento 
de capital puede hacérse con los recursos existentes entre las 
Reservas por Revalorización del Patrimonio. Sugiere que se 
capitalicen cinco millones de sucres. 

    

Una ves discutida la propuesta del gerente, se resuelve, por 
unanimidad, aumentar el capital de la compañía en los siguientes 
términos y condiciones: 

1l.- Que, de las Feservas por Revalorización del Patrimonio, se 
capitalicen CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL sucres divididos en 
cuateo mil trescientas participaciones de un mil sueres cada una. 

. ie las nuevas participaciones queden distribuidas de la si- 
gulente manera: CUATRO MIL participaciones se asignan al socio e- 
cuatorianeo ar. Ing. Handel Adoum ÁAuad y TRESCIENTAS participacio- 

pes a la socia ecuatoriana Sra. Violeta Adoum Áuad. 

3.- Que se reformen los estatutos en su artículo Cuarto, el mismo 
que quedará en los signlentes términos: "ARTICULO CUARTO: 
CAPITAL: El capital de la sociedad es de CINCO MILLONES de 
emocres, el mismo que ha sido totalmente suscrito y pagado, 

dividido en cinco mil participaciones de UN MIL sucres cada una, 

por las cuales se emitirán sendos certificados de adiones, 

para cada ano de los socios, que indicarán que son sftibutivos 

de los anteriores; sui carácter de no negociables, tidad 

 



de participaciones que representan. '; y 

4d.- Que el señor gerente se encargue de hacer las gestiones 
necesarias para la total legalización del aumento de capital y 
reforma de estatutos y, en su oportunidad, de la emisión de los 
nuevos certificados de participaciones para los socios. 

Onocimiento del único punto, la presidents 
so para la redacción de la presente acta, la 

misma que fue leida y aprobada por los concurrentes, sir 
objeciones y, para constancia de ello, la suscriben la presidente 
y el secretario y, luego, la presidenta declara concluida le 
anta a las veinte horas del mismo día. 

L Concluido el 
con-= cede un reces o 

(firmado) Violeta Adoum Auad, Presidenta.- Ing. Handel O. Adoun 
A. Gerente. 

Certifico que la presente es fiel copia de su original, en Guaya- 
quil, el veintiséis de abril de mil novecientos noventicuatro. 

(Ao L— 
Ing. Handel O. Adoum Auad, 7 

GERENTE => 
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CON TODO El VALOR LEGAL.- Quedan auregados al 

Registro formando parte inteurante de la 

presente escritura el nombramiento y acta de la 

compañia "INMOBILIARIA TUNGURAHUA C. LTDA.".- - 

Leida que fue esta escritura de principio a 

fin, por mí, el Notario, en alta voz, al 

compareciente, este la aprueba en todas y cada 

una de sus partes, se afirma, ratifica y para 

constancia firma en unidad de acto conmigo.- 

DOY FE. 

Por: "INMOBILIARIA TUNGURAHUA €. LTDA.” 

R.U.E. 0990082200001 

MW _  ) 

INGENIERO HANDEL WAJDO ADOUM AUAD 

£E.€. 070086280 

C.v. 001-113 ”" 

RIO 

Ss 

AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA 

  

   
   

ES FIEL COPIA! 
ELLO CONFIERO; 
SELLO Y FIRMO 
OTORGAMIENTO.- 

rn aaa OA



DOY PE: QUE AL MARGEN DE LA MXORIZ TE PECIA CNMIORCE 1 DICIEMBRE TE 

MIL NOVECIENTOS MONIRITA Y CORRO TOMS MOTA QUE EL, SEÑOR SUNINTENTEN 

*E JURIDICO 1E LA INTENUENCIA DE COMPASIZAS TE GUAYACUIL, MEULANTE - 

RESOLUCION NUMERO NOVEITA Y COXPRO-DOS-TMO-ENO- (BFO CERO STETE CIS 

  

DoY FE: que tomé nrta de la Resnlución Na,94-2=1-1e047551 

de fecha veintinueve de diciembre de mil novecientr»s únven- 

ta y cuatr» del Subiutendente Jurídica de la Intendencia de 

Compañfas de Guayaquil, al margen de Ja matriz devla escri- 

tura pública del veinte de junin de mil novecientos sesenta 

i siete, ntargada ante mí.Guayaquil,17 de ener de 1.995, 

  

GERTIFICOS (ue con fesha de hoy; y+ En cunplimiento de le ordenado en 14 - 

Resolución Námero 94-2-1-1-007851, dictada el 20 de Diciembre de 1.904, - 

por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

fue inscrita esta escritura páblica, la misma que contieno el AUM'NTO DE 

CAPITAL Y REFORMA Di ESTATUFOS de la Compañía denominada INMOBILIARIA TUN»
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GURAHUA Co. LTDA., de fojas 11.303 a ll. 

sistre Mercantil y amotada baje el ní 

Guayaquil, veinte 1 wo de Febrero de 

Cos-El Registrador Mercantil Suplente.- 

3.170 del Re» 

del Repertorio.- 

entes novmta 1 cino 

   
    
    
   

  

L ade. CARLOS POKCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplent. 

del Cartón Guayaquil 

   

CER"IFICO: Cue con fecha de hey, se tomó nota de la anterior escritu- 

ra páblica, a fojas 6.737 del Regístro Mercantil de 1.967, 20,631 del 

   

   
Lade. CAR 

Registrador Mercanti 
del Cartón Gu 

CERTIFICOS Que con focha de hoy, fue archivada una copía autontica de la 

presente escritura píbliea, de AUMENTO Dt CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la Compañía denominada INMOBILIARIA TUNGURAHUA Co LTD 

to del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, 

dente de la Repáblica, publicado en el Registro Ofí0 

Agosto de 1.978,-Guayaquíl, veinte í wo de Febrero 1 nevecientos - 

noventa i cinco.-El Registrador Mercantil suplente.- 

cunplimien-     

   

  

    S PONCE ALVARADO 
Registreavor Mercantil Suplent. 

del Cantón Guayaquil 

C:RTIVICOS Cue Con fesha de hoy, y de conformidad con le dispuesto em el 

 


